INFORMACIÓN GENERAL SOBRE GRIPE AVIAR
A continuación vamos a tratar de expresar en forma clara y precisa toda la información que conseguimos de Gripe Aviar, enfermedad que está afectando a países donde irá el Grupo de Viaje 2006.

Dicha información se obtuvo a través de una entrevista con un Médico del Ministerio de Salud Pública, página web del M.S.P., Laboratorio Roche Internacional Ltd.y página web de la Organización Mundial de la Salud.

TRES CONCEPTOS CLAVES

· Gripe Común: que afecta a los seres humanos durante todos los inviernos y que es causada por una diversidad de virus. 

Estos virus mutan constantemente su composición genética, lo que hace que cada año se produzcan ajustes en la composición de vacunas antigripales.

· Gripe Aviar: como enfermedad infecciosa que afecta a todas las aves y es causada por cepas A del virus de la gripe (H5N1).

Esta infección provoca una variedad de síntomas desde los más leves hasta cuadros altamente contagiosos y rápidamente mortales. La particularidad que tiene el virus H5N1 es que es una cepa que muta rápidamente y tiende a contaminar (por el contacto con aves vivas infectadas) a otras especies animales, incluido, el hombre.
· Y como tercer punto tenemos, el cual se está investigando actualmente y no hay resultados científicos comprobados y publicados, la combinación de ambos virus; Gripe Aviar y Gripe Común.

Los cuales combinan material genético y se fusionan, logrando así un virus que se trasmita de humano a humano, tal como la Gripe Común, y posea el grado de infección de la Gripe Aviar. 

PAISES AECTADOS

Según el Ministerio de Salud Pública los países afectados por Gripe Aviar son todos los países del Sudeste Asiático.

A pesar de que se nombran ciertos lugares como, Turquía, China, Indonesia, entre otros; no se descarta la posibilidad de que existan otras zonas afectadas.

RECOMENDACIONES
Dicho Ministerio, recomienda no visitar zonas en los cuales se haya detectado brotes de Gripe Aviar.

En caso de tener que asistir a esos lugares, se deberán adoptar las siguientes medidas preventivas:

1) No consumir productos no procesados.

2) No asistir a lugares donde existan aves, tales como reservas ecológicas, zoológicos, mercados, ferias, etc. 

En el caso de ir, se recomienda el uso de mascarillas.

3) Vacunarse por lo menos contra la Gripe Común (tener en cuenta que esto no previene la Gripe Aviar, por lo cual no debemos dejar de lado los puntos anteriores).

4) Disponer de un tratamiento para realizar la quimioprofilaxis post-exposición con TAMIFLU (comercializado en Uruguay por el Laboratorio Roche Internacional Ltd.). Es decir que si por cualquier razón estamos en contacto con alguna persona que tiene el virus, tomar este medicamento dentro de las primeras 48 hs. en que se produjo el hecho. 

APRECIACIONES FUNDAMENTALES
Vacunación contra la Gripe Común: Con respecto a esto hay muchas opiniones, algunos médicos dicen que no es necesaria esta vacunación porque de nada nos sirve contra la Gripe Aviar. Sin embargo, una de las medidas que recomienda la Organización Mundial de la Salud y el Ministerio de Salud Pública, es el mayor y mejor uso de la vacuna.
Por lo tanto quedará a consideración de cada uno de nosotros si acepta o no vacunarse contra la Gripe Común.

Tamiflu: Aquí también se presentaron dos opiniones que no se pueden dejar de comunicar al Grupo.

Una de ellas fue la del Ministerio de Salud Pública, el cual expresó que el medicamento Tamiflu no es preventivo de la Gripe Aviar, sino que debe ser tomado en caso de contraer el virus o estar en contacto con alguna persona que lo contrajo.
Otra opinión fue la del Laboratorio Roche, el cual expresó que cada integrante debería llevar dos cajas del medicamento. Una para ingerirse en cuanto se ingrese a la zona infectada (1 comprimido por día por 10 días) y otra para el caso de contraer la enfermedad. Cabe aclarar que si por ejemplo, un estudiante comienza su viaje en China y va hasta Turquía, la primer caja debe tomarse en China. A pesar de que va a visitar posteriormente lugares en donde se ha declarado la enfermedad, no debe tomarse una nueva caja de Tamiflu, solamente en caso de contraer el virus.

Por todo esto, les pedimos que en caso de dudas consulten con su médico de cabecera.
INFORMACIÓN GENERAL SOBRE TAMIFLU
Presentación
La presentación del Tamiflú es en caja y la misma contiene 10 comprimidos de 75 mg cada uno.

Composición

Principio activo: fosfato de oseltamivir.

Cápsulas con 98,5 mg de fosfato de oseltamivir, equivalentes a 75 mg de oseltamivir.
Posología  y modo de administración
Tamiflu puede tomarse con o sin alimentos. Ahora bien, en algunos pacientes puede mejorar su tolerabilidad si se toma con alimentos. 
Dosis habitual
El tratamiento debe iniciarse dentro de los dos días siguientes al comienzo de los síntomas gripales. 

La dosis oral recomendada de Tamiflu es de 75 mg dos veces al día, durante 5 días. 
Pautas posológicas especiales   

Pacientes con insuficiencia renal
No es necesario ajustar la dosis en pacientes con un aclaramiento de creatinina superior a 30 ml/min. En los pacientes cuyo aclaramiento de la creatinina sea de 10-30 ml/min, se recomienda reducir la dosis a 75 mg de Tamiflu una vez al día durante 5 días. 
Insuficiencia hepática
No es necesario ajustar la dosis en pacientes con insuficiencia hepática.

Ancianos
No se necesitan ajustes posológicos en los pacientes ancianos.

Niños
No se ha determinado la inocuidad y la eficacia de Tamiflu en niños menores de 13 años. La información farmacocinética para este grupo de edad es muy reducida.

Contraindicaciones
Hipersensibilidad al fosfato de oseltamivir o algún otro componente del producto.
Precauciones
Para el tratamiento de la gripe, se recomienda ajustar la dosis en los pacientes con un aclaramiento de la creatinina de 10-30 ml/min (v. Pautas posológicas especiales). En pacientes con renopatía en fase terminal (aclaramiento de la creatinina <10 ml/min) sometidos a hemodiálisis o diálisis peritoneal, las concentraciones plasmáticas previstas indican que una dosis única de 75 mg de oseltamivir se traducirá en concentraciones antivíricas por espacio de hasta 5 días. 
Embarazo y lactancia
Hasta el presente, no hay suficientes datos sobre mujeres embarazadas tratadas con Tamiflu para evaluar si el fosfato de oseltamivir puede inducir malformaciones fetales u otras formas de toxicidad fetal. Por consiguiente, Tamiflu sólo se debe utilizar durante el embarazo cuando los beneficios esperados justifiquen el riesgo para el feto. 
El oseltamivir y el metabolito activo no se sabe si pasan también a la leche materna humana, pero si se extrapolan los datos obtenidos en los animales, se alcanzan unas cifras de 0,01 mg/día y 0,3 mg/día de uno y otro compuesto. Así pues, Tamiflu sólo deberá utilizarse cuando los beneficios para la madre lactante justifiquen los riesgos para el niño amamantado.
Efectos secundarios
Las reacciones adversas más frecuentemente notificadas fueron náuseas y vómitos. 
Interacciones
De la información proporcionada por los estudios de farmacología y farmacocinética del fosfato de oseltamivir se deduce que no es probable que se produzcan interacciones medicamentosas clínicamente importantes.
